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POLITICA EXTERIOR RESPONSABLE 
En todo momento este Gobierno ha promovido una política exterior responsable que tiene como misión 
apuntalar el desarrollo económico y social de México. Responde a los objetivos de nuestro país, defiende los 
derechos humanos e intereses de los mexicanos en el exterior y se ocupa de reposicionar constructivamente 
a México en el escenario mundial y regional.  

En este marco se participó en los foros internacionales estratégicos para la consecución de las metas 
nacionales prioritarias y en los cuales se debaten y defienden fórmulas de conciliación y cooperación sobre 
los grandes temas que componen la agenda internacional. 

Para el año 2015 México, como estado miembro de las Naciones Unidas (ONU), se comprometió en la 
Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas del 2000 a cumplir con los ocho Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). Dichos objetivos se centran en el desarrollo pleno de la persona humana, sus metas son la 
erradicación de la pobreza y el hambre, mejorar la educación, la equidad de género y la sustentabilidad 
ambiental, incrementar la salud y fomentar una asociación mundial para el desarrollo.  

Con el objetivo de cumplir con los ODM, el Gobierno Federal ha instrumentado el Programa Vivir Mejor, 
el cual es una estrategia de política social que concentra todos los programas y acciones del Gobierno 
Federal para lograr un desarrollo humano sustentable. Con base en los ejes de acción del programa Vivir 
Mejor, la Secretaría de Relaciones Exteriores realiza las siguientes acciones:  

• Protege y brinda asistencia consular a las comunidades mexicanas en el exterior. 

• Promueve y defiende los intereses de México en el Sistema de Naciones Unidas y demás foros 
multilaterales que se ocupan de temas globales. 

• En coordinación con el Gabinete Económico, coordina la agenda económica y la promoción comercial de 
México en el exterior, así como la cooperación internacional. 

• Coordina la política exterior de México en materia de derechos humanos y democracia. 

5.6 LA POLÍTICA EXTERIOR, PALANCA DEL 
DESARROLLO NACIONAL 
Objetivo: Apoyar el desarrollo económico, social y político del país a partir de 

una efectiva inserción de México en el mundo 

Aprovechar los distintos esquemas de cooperación internacional para apoyar los 

programas gubernamentales encaminados a la lucha contra la pobreza, la 

generación de empleos y el incremento de los niveles de seguridad en el país  

• En 2007, al amparo de los Programas de Cooperación Técnica y Científica que coordina la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE), se ejecutaron 694 proyectos de cooperación internacional, de los 
cuales 79 iniciaron actividades durante el primer semestre de 2008, 64.6% más que lo realizado en 
los primeros seis meses de 2007, en las áreas de agricultura; ciencia; comercio; desarrollo 
administrativo; desarrollo social; educación; energía; estadística, geografía e informática; industria; 
medio ambiente; pesca; política exterior; prevención y atención de desastres; recursos naturales; 
salud; tecnología; trabajo; y turismo. De la totalidad de los proyectos de cooperación internacional en 
ejecución, destaca lo siguientes: 

- Con América del Norte se instrumentaron 42 proyectos de cooperación técnica y científica, de los 
cuales cinco se desarrollaron con Canadá y 37 con los Estados Unidos de América, específicamente 
en las áreas de: agricultura, medio ambiente y apoyo a pequeñas y medianas empresas. 

- Con América Latina se realizaron 142 proyectos de cooperación en las áreas de: agricultura, ciencia, 
comercio, desarrollo administrativo, desarrollo social, educación, energía, estadística, geografía e 
informática, industria, medio ambiente, pesca, política exterior, prevención y atención de desastres, 
recursos naturales, salud, tecnología, y turismo. Las actividades realizadas incluyen: 227 asesorías, 
216 pasantías y 51 cursos de capacitación.  

- Con Centroamérica y el Caribe se desarrollaron actividades en 14 proyectos del Programa 
Mesoamericano de Cooperación vigente, en materia de: educación, medio ambiente, salud, 
agricultura y ganadería, turismo y prevención de desastres. México apoyó a las 90 escuelas que 
conforman el Programa Escuelas México en Centroamérica con una dotación de libros; se convocó a 
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las XI y XII Edición de los Concursos de Pintura México-Centroamérica y al concurso de los niños más 
destacados en las Escuelas México. 

- Con Europa se ejecutaron 108 proyectos en materia de: desarrollo social, pequeñas y medianas 
empresas, justicia, ciencia y tecnología, medio ambiente, salud, tecnologías de la información, 
nanotecnología, biotecnología, y energía. 

- Con Asia se ejecutan 36 proyectos de cooperación, 35 con Japón y uno con Corea, en las áreas de: 
desarrollo humano sostenible, fomento económico local, industria de soporte y pequeñas y medianas 
empresas, medio ambiente sustentable, desarrollo rural y tecnologías de información. 

- En el ámbito iberoamericano, con la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) se desarrollaron 19 
programas regionales en materia de: bibliotecas, archivos, desarrollo urbano, ciencia y tecnología, 
gestión de la calidad, gobernabilidad y políticas públicas, desarrollo audiovisual de la presencia de 
Iberoamérica, portal de Iberoamérica, pequeñas y medianas empresas, desarrollo de recursos 
humanos de posgrado, repertorios de libros en venta, televisión educativa, conformación de una 
comunidad virtual iberoamericana, programa de apoyo a la lectura, formación de altos dirigentes y 
funcionarios en Gobierno y gestión local, educación superior virtual, alfabetización, espacio escénico 
y desarrollo de pueblos indígenas. 

- Con organismos internacionales se alcanzó un total de 165 proyectos, en los sectores de: 
agricultura, comercio, desarrollo administrativo, desarrollo social, educación, energía, finanzas y 
hacienda pública, industria, medio ambiente, pesca, política exterior, política interior, prevención y 
atención de desastres, recursos naturales, salud, y trabajo. 

• En el área de desastres naturales, México brindó apoyo a Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Perú. 
Asimismo, recibió ayuda internacional de 30 países y 17 organismos, mediante el envío de 468 
toneladas de suministros. Brindaron apoyo técnico especialistas de Cuba, Honduras, Francia, Reino 
Unido, Israel y de organizaciones y agencias del Sistema de las Naciones Unidas. Se recibieron 
donativos por casi 10.7 millones de dólares. Se creó en la SRE el Centro de Información para la 
Emergencia de Tabasco y Chiapas. 

• En el marco de las iniciativas de cooperación para la protección de los derechos laborales de los 
trabajadores migrantes mexicanos en los Estados Unidos de América, la cancillería realizó las 
actividades siguientes: 

- En Washington, D.C., los días 27 y 28 de septiembre de 2007,  representantes de la SRE, del 
Departamento de Trabajo y del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América 
sostuvieron un encuentro para revisar los avances obtenidos y establecer nuevas metas en la 
instrumentación de los acuerdos interinstitucionales suscritos con ambas instituciones 
gubernamentales estadounidenses en materia laboral. 

- En Raleigh, Carolina del Norte, los días 5 y 6 de noviembre de 2007, se celebró el V Seminario 
Regional de Capacitación entre la SRE y los departamentos de Trabajo y de Agricultura con el fin de 
capacitar a funcionarios y a los líderes de organizaciones de la comunidad mexicana y méxico-
americana sobre los programas comprendidos en los acuerdos interinstitucionales suscritos entre la 
Cancillería y las autoridades laborales y de agricultura de los EUA. 

- En Saint Paul, Minnesota, el 29 de marzo de 2008, se llevó a cabo la primera Feria de Salud y 
Seguridad en el Empleo, durante la cual se brindó atención personalizada y se abordaron temas 
relacionados con derechos laborales, salud y programas alimenticios; además, se organizaron mesas 
de trabajo para brindar orientación y asistencia médica y legal. 

• En el contexto de la relación México-Canadá destaca la evolución del Programa de Trabajadores 
Agrícolas Temporales. El Programa benefició en 2007 a 14,288 trabajadores; para 2008 se espera un 
crecimiento mayor considerando que a junio se han incorporado 12,382 trabajadores. Se firmó la 
Declaración de Intención y Plan de Trabajo con Respecto a la Creación de un Grupo de Trabajo sobre 
Movilidad Laboral del 21 de agosto de 2007 y se firmó la Declaración entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá con respecto a la Creación de un Grupo de Trabajo sobre 
Movilidad Laboral de abril de 2008, así como la Visión para los Proyectos Piloto de Movilidad Laboral de 
abril de 2008. El planteamiento consiste en poner en marcha tres proyectos piloto en los sectores de la 
construcción, turismo y servicios financieros.  

Promover activamente las exportaciones, atraer inversiones, difundir la oferta 

turística y cultural del país, e identificar nuevas oportunidades para las empresas 

mexicanas globales. 

• A fin de impulsar la comercialización de productos mexicanos y mejorar las condiciones para la 
inversión, en el periodo del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008 destacan las siguientes 
acciones: 
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- América del Norte 

• Se recibió a grupos de empresarios estadounidenses que tuvieron acercamientos con empresas 
mexicanas relacionadas con el ramo de tecnologías de la información y aeroespacial, entre otras. 

• Se realizaron eventos de promoción económica organizados por nuestras Representaciones en el 
exterior, como: Doing Business with Mexico, Orlando, Florida; Conferencia en el NAFTA Institute 
“Supplier Meet the Buyer”, Sunland Park, Nuevo México; Apertura del Departamento de 
Promoción Económica del Consulado General de México en Nogales, Arizona; II Foro de 
Negocios, Yuma, Arizona; apertura del Centro de Negocios del Consulado General en San Diego, 
California. 

- América Latina y el Caribe 

• Se llevaron a cabo misiones de empresarios mexicanos a Panamá y Cuba, ocasiones en que se 
ratificaron los convenios de cooperación recíproca suscritos entre el Consejo Empresarial 
Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología, A.C. (COMCE), y sus contrapartes en 
aquellos países.  

• Se recibió a misiones empresariales provenientes de Brasil y Uruguay con la finalidad de promover 
la oferta exportable mexicana y atraer la inversión extranjera. 

• Se efectuaron misiones comerciales y encuentros empresariales en El Salvador, Brasil, Chile, 
Argentina y Nicaragua. 

• Se fundó la Cámara de Comercio Boliviano-Mexicana, a iniciativa de la Embajada de México en 
Bolivia y de la Confederación de Empresas Privadas Bolivianas, el 19 de noviembre de 2007. 

- Europa 

• Con la presencia del Presidente de México se inauguró la Expo Zaragoza 2008, en donde México 
instaló un pabellón. Asimismo, se llevó a cabo la Visita de Estado del Presidente mexicano a 
España, en cuyo marco se realizaron siete misiones empresariales con el propósito de promover 
proyectos para atraer inversión.  

• Se realizó el Foro Empresarial México-Italia, organizado por el Instituto Italiano de Comercio 
Exterior (ICE), la Confederación Industrial Italiana (CONFINDUSTRIAS), así como la Asociación 
Bancaria Italiana (ABI). 

- Asia-Pacífico 

• Se efectuaron misiones comerciales de empresarios mexicanos a Corea del Sur, China, Tailandia, 
Australia, Nueva Zelandia e India, con la finalidad de promover la diversificación comercial de los 
productos mexicanos hacia estos mercados. 

• Se recibió una misión comercial de 70 representantes de empresas japonesas, con objeto de 
explorar posibles oportunidades de inversión en el sector automotriz, en los estados de México, 
Querétaro y Nuevo León. 

- África y Medio Oriente 

• Se recibió la visita de empresarios provenientes de Kuwait, Pakistán, Etiopía e Irán, interesados en 
realizar negocios en los sectores de logística comercial, productos deportivos, entre otros. 

• Se llevó a cabo una misión comercial mexicana que visitó diversas ciudades de Jordania, Egipto, 
Marruecos y Argelia del 8 al 24 de junio de 2008. Esta misión estuvo integrada por empresas 
mexicanas de los sectores alimentos, farmacéutico y médico.  

• En el ámbito bilateral y multilateral, la Cancillería fortaleció los programas de becas para extranjeros en 
universidades e instituciones de enseñanza superior en México, así como de difusión y apoyo a los 
programas de becas a mexicanos que ofrecen gobiernos extranjeros en el exterior. De las actividades 
realizadas entre el 1 de septiembre de 2007 y el 31 de agosto de 2008 destacan: 

- En la región de América Latina se dio continuidad al Programa Especial de Becas para América 
Latina y el Caribe, mismo que beneficia a 770 becarios de 17 países de la región. El Gobierno de 
México y el Gobierno de Chile, por conducto de la Agencia de Cooperación Internacional (AGCI) 
han estrechado relaciones a través del intercambio recíproco de becas. A partir de 2008 se 
acordó mantener, en estricta reciprocidad, un ofrecimiento de cinco becas nuevas al año. En 
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noviembre de 2007, dentro del esquema bilateral, los gobiernos de México y Brasil firmaron un 
programa para el otorgamiento recíproco de hasta 15 becas por año, en las modalidades de 
doctorado, doctorado en alternancia y posdoctorado, representados por la SRE y el Ministerio de 
Educación de Brasil, a través de la Coordinación de Perfeccionamiento de Personal de Nivel 
Superior (CAPES).  

- En el ámbito de la Organización de Estados Americanos se otorgaron nueve becas en las áreas de 
cine, antropología social, relaciones internacionales, administración de la información, políticas 
públicas, procesos democráticos, gestión cultural, psicología y educación. 

- Se firmaron diversos convenios y programas recíprocos de cooperación educativa y cultural que 
México sostiene con diferentes países alrededor del mundo para que 206 nacionales de esos países 
reciban una beca. 

- México ha recibido becas de programas bilaterales de 40 países de manera continua lo cual promedia 
anualmente más de 400 becas para que mexicanos se capaciten en el extranjero. Para el periodo del 
1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, 404 mexicanos han sido beneficiados con una 
beca. Se otorgaron 15 becas para estudios de posgrado para realizarse en Canadá en la áreas de 
estudios educacionales, gestión del agua y saneamiento, ingeniería civil, industrial y biomédica, 
producción de cine,  políticas públicas, ciencias de las plantas, seguridad alimentaria, artes aplicadas 
en diseño industrial, ciencias políticas, ciencias de la computación, estudios de desarrollo 
internacional y ciencias de los alimentos. 

- En el marco de la VIII Reunión de la Comisión Binacional entre México y España, celebrada en Madrid 
el 15 y 16 de octubre de 2007, se estableció el Programa de Residencias para 30 Creadores 
Iberoamericanos, con el objetivo de ofrecer a los artistas de países miembros de la Comunidad 
Iberoamericana un espacio para el desarrollo de un proyecto específico en México.  

• De septiembre de 2007 a junio de 2008 se llevaron 
a cabo eventos de promoción cultural en países 
con prioridad en los lineamientos de política 
exterior de México, de los cuales destacan los 
siguientes: 

- En coordinación con las Representaciones 
Diplomáticas en el mundo, se realizaron 786 
actividades de promoción cultural que cubren 
todas las disciplinas de las bellas artes: se 
participó en importantes exposiciones, artistas y 
grupos en festivales de las artes escénicas, 
escritores en ferias del libro y encuentros 
literarios, actores y directores de cine en los más 
importantes festivales de cine. En el mes de 
agosto de 2008, México tuvo participación en 
los eventos culturales paralelos a los Juegos 
Olímpicos en Beijing, China  

- Con América Latina y el Caribe se profundizó la cooperación en el campo de las artes y la cultura, de 
tal forma que se llevaron a cabo 229 actividades artísticas y culturales, de las cuales 102 fueron en los 
primeros seis meses de 2008 que cubren todas las disciplinas de las artes. 

- A fin de promover el conocimiento de nuestra diversidad cultural y fortalecer las raíces culturales con 
las comunidades mexicanas en Norteamérica, se llevaron a cabo 162 actividades artísticas, de las 
cuales 81 corresponden a enero-junio de 2008.  

- Para reforzar la presencia de México en los principales foros culturales europeos como Bienales de 
arte y festivales artísticos, se participó en 265 eventos artísticos y culturales, de los cuales 121 se 
realizaron durante el primer semestre de 2008. 

- Con el ánimo de fortalecer la presencia de México en la región de Asia-Pacífico se llevaron a cabo 72 
actividades artísticas y culturales, de las cuales 30 se realizaron entre enero y junio de 2008. 

- Las actividades llevadas a cabo en África y Medio Oriente fueron 64, incluidos 38 eventos del periodo 
enero-junio de 2008.  

Difusión cultural  

Durante la presente Administración se amplió y 
fortaleció la labor de difusión cultural de las 
representaciones diplomáticas de México, mediante 
la programación de un mayor número de 
actividades culturales, bajo un enfoque de 
promoción integral de México, que incluye también 
los ámbitos económico y turístico. 

Se ha incrementado el número de actividades, 
diversificado nuestra presencia y alcanzando países 
en donde hasta hoy no había actividades oficiales 
de difusión de la cultura mexicana, como Vietnam, 
Eslovenia, Lituania, Letonia y Camboya. 
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Aprovechar mejor la red de tratados de libre comercio y las ventajas asociadas a la 

apertura comercial para fortalecer las capacidades económicas y comerciales de 

México y Fomentar un comercio exterior amplio y justo 
1/

 

• Optimización de la red de acuerdos comerciales internacionales suscritos por México 

- América 

• Como parte de la actualización de los mecanismos del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN), el Senado de la República aprobó en abril de 2008 el tercer paquete de 
liberalización de reglas de origen, negociado desde julio de 2007, con un potencial estimado de 
100 mil millones de dólares en comercio trilateral. Este paquete provee un marco de certidumbre 
jurídica y disminuye los costos de transacción de los agentes económicos, lo que se traduce en 
mayores oportunidades de inversión, producción y empleo para la economía nacional.  

• En el marco del Tratado de Libre Comercio con Chile, en abril de 2008 el Senado de la República 
aprobó el Protocolo por el que se adiciona el Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas 
negociaciones habían iniciado en 2007. Con ello las empresas mexicanas tienen acceso a un 
mercado con un valor cercano a 4,500 millones de dólares, además de propiciar la diversificación 
de la proveeduría de bienes y servicios del gobierno mexicano.  

• México avanzó en las negociaciones para adecuar el tratado trilateral suscrito con Colombia y 
Venezuela con el propósito de profundizar un acuerdo bilateral México-Colombia que promueva 
el acceso y los intercambios en los mercados agroalimentario e industrial. 

- Europa 

• En mayo de 2008 México concluyó la adecuación del TLC con la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), lo cual permitió homologar los sistemas de clasificación arancelaria de las 
nuevas prácticas de transporte y manejo de mercancías, evitar discrepancias de interpretación y 
agilizar los trámites comerciales con los cuatro países que conforman la AELC: Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y Suiza.  

• En octubre de 2007 se concluyó la negociación del Memorando de Entendimiento entre la Secretaría 
de Economía (SE)  de México y el Ministerio de Economía y Desarrollo Regional de la República de 
Serbia sobre cooperación económica y comercial, con lo cual se avanza en la diversificación y 
profundización de las relaciones comerciales con los países europeos. 

• La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la SE participó en el procedimiento ante el 
Grupo Especial de la OMC encargado de revisar las cuotas compensatoria definitivas impuestas a las 
importaciones de aceite de oliva procedente de países europeos. 

- Asia 

• En octubre de 2007 México e Israel concluyeron las negociaciones sobre la modificación del TLC 
en operación desde julio de 2000, con lo cual un bien originario de México o Israel no perderá esta 
condición cuando se realice un transbordo y sea objeto de procesos mínimos en un tercer país con 
el que México e Israel tengan firmado un TLC, como puede ser el transbordo de mercancías por el 
territorio de Estados Unidos de América (EUA), Canadá y los países de la Unión Europea. Así, los 
exportadores de ambos países podrán enviar a México o a Israel bienes sujetos a procesos 
mínimos en EUA, Canadá o la Unión Europea sin que pierdan los beneficios arancelarios que el 
mismo TLC les otorga. 

• En julio de 2008 se llevó a cabo la IV Reunión del Grupo de Alto Nivel (GAN) México-China. 
Durante la reunión se  acordaron tres memorandos de entendimiento de cooperación en materia 
de: inversión, pequeñas y medianas empresas, y licencias de importación y exportación.  
Asimismo,  se avanzó en los  acuerdos para operar programas de trabajo en áreas como: 
promoción del comercio y la inversión, intercambio de información estadística, minería y diálogo 
en el sector académico. Además, se negoció un protocolo para facilitar las exportaciones 
mexicanas de carne de cerdo a China, el cual fue suscrito durante la Visita Presidencial a China. 

• Promoción de la convergencia de tratados comerciales. Con base en los mecanismos de los TLCs 
suscritos por México, el Gobierno Federal busca fortalecer una mayor integración regional y los 
intercambios comerciales, así como consolidar la armonización de reglas y diversos procedimientos, a fin 

                                                           
1/ En esta estrategia se incluyó la relativa a Fomentar un comercio exterior amplio y justo que elimine las barreras proteccionistas 

impuestas a las exportaciones de los países en desarrollo. 
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de aprovechar los beneficios de escala y reducir los costos de transacción. Entre los principales logros 
alcanzados se encuentran los siguientes: 

- América 

• Entre febrero y mayo de 2008 México concluyó y firmó el Reglamento de Operación para la 
Aplicación de la Acumulación de Origen Textil entre los Países Centroamericanos y la República 
Dominicana y en agosto de 2008 entró en vigor. Con ello la CANAINTEX estima un incremento en 
250 millones de dólares en las exportaciones bajo la cláusula de acumulación de origen textil en el 
primer año de operación y la creación de 20 mil nuevos empleos. 

• En abril de 2008 México fue sede de la III Reunión Ministerial del Foro del Arco del Pacífico 
Latinoamericano, el cual reúne a 11 países: Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Perú. El objetivo del Foro es estrechar los 
lazos de cooperación económica y de diálogo político tanto entre los países latinoamericanos de la 
Cuenca del Pacífico, como con los asiáticos de dicha región.  

o Para México este foro constituye una alternativa viable de impulso a la integración regional 
latinoamericana aprovechando la convergencia de TLCs que los países integrantes de este Foro 
tienen suscritos entre ellos. Un primer paso puede ser suscribir un acuerdo subregional en 
reglas de origen. 

• Apoyo al fortalecimiento del sistema multilateral de comercio. En el primer semestre de 2008 
México participó activamente a fin de impulsar la negociación de la Agenda de Doha para el Desarrollo 
en el marco de la Organización Mundial de Comercio (OMC).  

- La Ronda Doha tiene como objetivo la eliminación de los subsidios agrícolas a la exportación y la 
reducción sustancial de los apoyos internos distorsionantes del comercio de este sector, así como 
promover un mayor acceso a productos agrícolas e industriales; y fomentar una liberalización 
progresiva en materia de servicios. 

- México ha intervenido directamente en la búsqueda de consensos en los temas más controversiales 
de las negociaciones. Tal es el caso de las reuniones ministeriales en Davos en enero de 2008, y las 
de París y Ginebra en junio del mismo año. 

• Negociación de nuevos acuerdos e iniciativas comerciales internacionales. 

- México y Perú reactivaron las negociaciones encaminadas a establecer un TLC con el propósito de 
consolidar la apertura de mercados e impulsar la integración regional económica en América Latina. 
En septiembre y noviembre de 2007 se realizaron la Ronda de Negociación VII en la ciudad de 
México y VIII en Lima, Perú, en las cuales se lograron  avances en la mayoría de los temas de acceso a 
mercados y reglas de origen. 

- Para incrementar la presencia comercial de México en Asia-Pacífico, la región mundial con mayor 
dinamismo económico, se reactivaron las negociaciones para un TLC México-Corea a través de una 
ronda de negociación en diciembre de 2007 en la ciudad de México, además de otra realizada en 
Corea en junio de 2008. 

Perfeccionar los mecanismos de resolución de controversias del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte 

• La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la SE participó en el procedimiento de apelación 
de las medidas antidumping definitivas impuestas por los EUA a las exportaciones mexicanas de acero 
inoxidable. 

• En septiembre de 2007 la coordinación entre la SE y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) con autoridades de los EUA permitió poner en operación el Proyecto Demostrativo de 
Autotransporte Transfronterizo de Carga en la frontera binacional. Este esquema representa un primer 
paso para la apertura de los servicios de autotransporte de carga internacional, y a nueve meses de su 
operación 27 empresas transportistas mexicanas y nueve estadounidenses se han beneficiado al poder 
realizar un servicio transfronterizo de carga más eficiente.  

Articular los esfuerzos para la promoción de México en el exterior a partir de una 

coordinación interinstitucional más eficaz con el sector privado y con las 

comunidades de connacionales en el extranjero 

• De septiembre de 2007 a agosto de 2008 el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) brindó 
apoyo a proyectos económicos y de negocios de la comunidad mexicana en el exterior. 
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- Se llevaron a cabo 101/ acciones de capacitación para la apertura de nuevos negocios, la inversión en 
México vía hipotecas transfronterizas y el envío de remesas a menor costo y su canalización hacia 
proyectos productivos.  

- Con el apoyo del Consejo Consultivo del IME se promovieron oportunidades de comercio e inversión 
y se proyectaron los casos de éxito en la comunidad migrante.  

- De manera conjunta con la red consular en los Estados Unidos de América, se llevaron a cabo ferias 
de vivienda y eventos de educación financiera con el apoyo del sector privado mexicano y agencias 
comunitarias en Chicago, Dallas, Kansas City, Los Ángeles y Nueva York.  

- A través de la 57ª Jornada Informativa se fortalecieron los vínculos con el sector privado y se 
coadyuvó a la difusión de la estrategia de promoción que se realiza con ProMéxico.  

Promover el cumplimiento y la armonización de la legislación a nivel nacional con 

los instrumentos internacionales firmados y ratificados por México 

• El 19 de febrero de 2008 se remitió al Secretariado del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes, el Plan Nacional de Implementación de dicho Convenio en cumplimiento a lo 
dispuesto en su Artículo 7. 

• En julio de 2008 se hizo entrega a las autoridades del Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de 
Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos 
Objeto de Comercio Internacional, de los formularios en materia de notificación sobre importación de 
productos químicos y sobre Medidas Reglamentarias Firmes, con lo cual el Gobierno de México cumplió 
con las obligaciones impuestas por dicho instrumento internacional.  

Modernizar y fortalecer las capacidades del Servicio Exterior 

• Durante el periodo del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, la SRE, a través del Instituto 
Matías Romero, contribuyó al desarrollo profesional de los integrantes del Servicio Exterior Mexicano 
(SEM) y de los funcionarios de la Cancillería mediante la formación y capacitación permanentes en 
temas que interesan a la política exterior de México. En este sentido, destacan las siguientes acciones 
realizadas:  

- Se realizaron 20 cursos presenciales y a distancia en temas relevantes como documentación y 
protección consular, desarme y seguridad internacional, ceremonial y protocolo, comunidades 
mexicanas en el exterior, cultura mexicana, conferencias internacionales y diplomacia e idiomas, 
entre otros. Mediante la utilización de tecnologías de punta, se ampliaron los servicios en línea 
dirigidos a miembros del SEM y funcionarios de la SRE.  

- Como resultado de la cooperación internacional que realiza México con naciones de América Latina, 
Asia y Europa, 32 funcionarios de la cancillería y del SEM participaron en cursos en el exterior que 
aportaron conocimientos a su formación profesional en áreas vinculadas a la integración regional, la 
negociación multilateral y la solución de controversias.  

- Se suscribieron cuatro acuerdos con las academias diplomáticas de Argelia, Grecia, Azerbaiyán y 
Turquía que permiten estimular actividades de intercambio y extensión académicas. En el mismo 
sentido, se realizaron cuatro encuentros con representantes de Azerbaiyán, Costa Rica, Reino Unido y 
Rusia para compartir experiencias para la capacitación de personal diplomático. 

- Se realizaron 17 foros de análisis sobre temas relevantes de la política internacional, donde se 
abordaron aspectos relacionados con asuntos migratorios, la protesta mexicana contra el Anschluss2/ 
y las relaciones con la Santa Sede. Once conferencias magistrales fueron impartidas por diplomáticos 
y académicos, entre ellos, el Presidente de la Comisión Europea y el Rector de la Academia 
Diplomática de Rusia. Asimismo, el Instituto Mexicano de la Radio dio continuidad a las actividades 
regulares de difusión, a través de 39 conferencias en los estados, tres presentaciones de libro y el 
programa semanal de radio, con 52 emisiones. 

                                                           
1/ Consistentes en reuniones de la Comisión de Asuntos Económicos y Negocios del Consejo Consultivo del IME, Jornadas 

Informativas en la ciudad de México y Ferias en Kansas City, Los Ángeles y Chicago que permiten acciones intensivas de 
capacitación en los temas señalados.  

2/ Se refiere a la anexión política de Austria por Alemania en 1938, la cual estaba prohibida en el Tratado de Versalles. 
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